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utilización o aprov€chanüento dc bknes de dominio público, in
formes y otras actua.cione.c; reguladas en las disposicíones vigentes,

14. Esta concesión no implica monopolio de ninguna clase
V se otorga sin perjuicio de las servidumbres legales previstas
en el Código Civil y Ley de Aguas en materia de aprovechamientos
hidráulicos. y deberá eJercítarse 'Cle tal forma que no impida
o menoscabe el uso g€neral -de la zona afectada, pudiendo la
A<hníni"tración conceder otras autorizaciones análogas a quienes
las solieiten.

15. La navegación podrá realizarse por toda la zona del em·
balse, >con prohibición de acercarse las embarcaciones a 2GO me
tros de la presa, extremándOSe las pre'cauciones cuando en ésta
a.parezca bandera roja o luz del mismo color, señal de peligru
que indica compuertas abiertas. Asimismo se prohíbe la nave
gación dentro del perímetro de las zonas señaladas ,para baños.
La navegación colectiva. o particular se realizara sólamente de
día, con expresa advertencia en lugar visible para el mas perfecto
conocimiento de los usuarios de las embarcaciones.

Para la navegación a motor la Comisaría de Aguas del Tajo
expedirá una autorización de duración no superior a un año na
tural, de acuerdo oon la clasiHcación restringirla del embalse
pudiéndose suspender temporal o definitivamente dicha navega
ción a motor si los análisis del agua u otras circunstancias lo
aconseja.ran, y no se permitirá la misma a menos de 100 metros
de las zonas baliímdas como playas, medidos en el sentido más
corto de la. orma del embalse, salvo en aquellas oona.s destinadas
a fondeo y manga de los embarcaderos.

16. En cada una de las embarcaciones. en el costado de-recho,
junto a la proa y por lo menos a 20 centímetros sobre la linea
de flotación. se con..signará como matrícula y eon dimensiones
de 18 x 13 centímetros, en negro sobre fondo blanco, la si
gla C. A. T. seguida de los correspondientes números.

17. Esta concesión caducará por incumplimiento de cua1quiera
de las condiciones seflaladas precedentemente o cuando resulte
conveniente por cualquier motivo o interés general, y t:n los
Ca."lOS prevÍ..'itos en las dísposicion'?.,<; vigentes, sin que el conce
sionario tenga derecho a indemnización alguna.

. Lo que se hace público en cumpHnüento de las dispo.,>iciones
VIgentes.

Madrid, 27 de mayo de 19D.--'El Direct-or general, P. D., el
Comisario Ct'ntral de Aguas, R Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección Gener'al de OlJras Ili
dráulkas por la que se hace püblica la concesión
para establecer un embarcadero en el embalse de
Slfn .Juan, e~ .la desembocadura del rfo Colio, en
ternuno llm1HC1pal de San Martín de Valdelglesias
(Madrid).

Oon Gonz3!lo Cardenal Lagos ha solicitado la autorización para
establecer un embarcadero en una zona de 150 metros de la
margen izquíerda del embalse de San Juan en la desembocadura
del rio CDfio,en ténnino municipal de SatÍ Martín de Va1deigle
sias (MadrId), y este Ministerio ha resuelto:

Conceder a don GOnzalo Cardenal Lagos autorizacíón para
el estahlecimiento de un embarcadero en el embalse de San
Juan, jutl:~ a la desembocadura del río Oofio, así como para
la OCUp&ClOn de los terrenos de dominio público necesarios para
aas obras, con arreglo a las siguientes condiciones:

1,8. La situación del embarcadero será determinada y fijada
por la Comisaria de Aguas del Tajo. '

2,11< En las in.,<;talaciones de esta autorización se cumplirá ,todo
lo que reglamenta la Orden ministerial de 11 de agosto de 1969,
aprobatoria del proyecto de ordenaci"óll del embalse de San Juan.

3,a. Las instalaciones de embarcadero se ejecutarán de acuer
do oon los módulos. que fi'guran en el proyecto que sirve de
base a c::-ta concesion, suscrito por el Ingeniero de Caminos,
Canales y Puertos don Segundo de los Heros Sarasua en octubre
de 1967, número 17,53711967, quedando instalado, tanto el embar
cadero corno la T&upa de acceso, en fonna tal que sea desmon
table y no impida el libre paso del públIco POlo la margen del
embalse, asi como el acceso de las embarcaciones particulares
al embalse por la zona inmedi~ta al embarcadero. No se autoriza
la .colocación de piquetas de amarre en la zona fuera de [os
embarcaderos,

4.& En la oona que constituye el perímetro de protección
del embalse, o sea. la de 100 metros de anchura en torno a
aqué1 desde su con~rno correspondiente al nivel máximo, queda
prohlblda toda actiVIdad qUe pueda ser origen de contaminación
de las aguas embalsadas.

~.&. Se establecerá por el concesionario un balizamiento para
delIm.lta~ la zona .de entrada y salida de la.s embarcaciones,
constItmdo por balIzas claramente visibles con separa;ción entre
dos de ellas de cuatro metros, colocadas paralelamente a los
~a.teri8iles del embarcadero y a una distancia de veinte metros,
contados a partir del extremo del mismo más alejado de la
línea de máximo nivel del embalse.

6." El dispositivo de embarCRidero será construído y montado
en el plazo de se1.s meses, contados a parttr del otorgamiento
de esta concesión, debiendo. comunicarse su establecimiento para
el correspondIente re9onocImlento final y pruebas de flotabili
dad, sin que se autorlCe su explotación en tanto no se apruebe
el oportuno acta en que consten los resultados con-espondlentes.

V La. tarifa de explotación del servkio será de 10 pe',:;eta.s
düwÍas por embarcación amarrada al embarcadero.

ROl. El concesionario deberá pr~<:entar un reglamento de pres
tación del servicio donde se incluyan la..,; tarifas procedentes,
la.s norma.s para su percepción y demús circunstancias inhel·entes
al mismo.

9.3. Esta autorizacíón .o:econcede por un período de setenta
y dnco aüos, cpntados a partir de la fecha de,l levantamiento
del acta de reconoCimiento final, SÍ!1 perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligacÍón de ejecutar las obras
necesarlas para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

10. El interesado será responsable de los daüos y perjuicios
que puedan ocasionarse por el ejereicio de la actividad autorizada.
a los propleta.rios riberel'ios, riqueza piscícola e intereses genera
les. del Estado, Responderá igualmente de todos los daños y ae
c;ídeIt~es Que puedan producirse a personas o bienes por la Uti4
llza.clOn del embarcadero flotante o de las embarcaciones.

11. La inspección y vigilancia de las obras estará a cargo
de la Comisaria de Aguas de la Cuenea del Tajo, siendo por
cuenta del interesado el abono de las tasas y gastos que con
tal motivo puedan ocasionarse. .

12. El cOllcesionariu queda. obligado al pag() del canon de
utilización o aprovechamiento de bienes de dominio público, in
formes y otras actuaciones regulad-as en las disposiciones vigentes.

13, Est.a concesión no implica monopolio de ninguna clase
y se otorga sin perjuicio de las servidumhres legales previstas
en el Código Civil y Ley de Aguas en materia de aprovechamientos
hidráulicos y deberá ejercitarse de tal forma. que no impida
o menoscabe el uso general de la zona afedada, pudi-endo la
Administración conceder otrasautorízaciones análogas a quienes
las soUciten.

14. La navegación podrá realillarse por toda la zona del em
balse, con prohibición de acercarse las emb3lrcaciones a 200 me
tros de la presa. ex,tremándose las precauciones cuando en éste
aparezca bandera roja o luz del mismo 00101', se11al de peligro,
que indica compuertas abiertas. Asimismo, se prohibe la nave
gación dentro del perimetro de las zonas señaladas para baños.
La navegación colectiva o particular se rea1izará solamente de
día, con expresa advertencis -en lugar visible para el más perfecto
conocimiento de los usuarios de las e~mbarcaciones..

Para la navegación a motor la Comisaría de Aguas del Tajo
expedirá una a.utorización de duración no superior a un año na..
tural, de acuerdo oon la clasificadón restringida del embalse,
pudiéndose suspender temporal o definitivamente dicha navega,..
eión a motor si los análisis del agua u otras circunstancias lo
;aconsejaran, y no se penni·tira la misma a menos de 100 metros
<le las zona3 balizadas como playas, medidos en el sentido :más
corto de la orilla del embalse, salvo en aquellas zonas destinadas
a fondeo y manga de lOS embarcaderos.

15, Esta concesión caducará por incumplimtento de cualquiera.
de las condiciones seflaladas precedentemente o cuando resulte
conveniente por cualquier motivo o interés general, y en los
casos previstos en las disposiciones vigentes. sin que el conce
sionario tenga derecho a índemnización alguna.

Lo que se hace público en cwuplimlento de las dispo"iciones
vigentes.

Madrid, 27 de mayo de 1971.-El Director general, :P. D., el
Comisario central de Aguas, R UrbisWndo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por la que se concede un aprovecJw.miento
de aguas subálveas del rfo Algarrobo. ~n término
municipal de Algarrobo (Mtli/.agaJ. con destino a rie
gos, solicitada por don José Gutiérrcz Mata y otros.

Don José Gutiérrez Mata, don José Mal"tín Díaz y doña Marí,a
del Carmen Ramos Alcauza han solicitado la concesión de un
aprovechamiento de aguas subálveas del rio Algarrobo, en tér~

míno municipal de Algarrobo (Málaga), con destino a riegos, y
esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a. don José Gutiérrez Mata, don José Martín Díaz
y doÍla Maria del Carmen Ramos Alcauza autoriza'CiÓl1 para alum~
brar, mediante pozo con elevación mecánica, y aprovechar un
volumen máximo de agua de 118.000 metros cúbi<:os anuales del
subálveo del río Algarrobo del término municipal de Algarrobo
(Málaga). con un máximo diario de 570 metros cúbicos destinados
a riego de fincas de su propiedad del citado término municipal,
con sujeciÓIl a las siguientes condiciones:

l.a Las obras se a.justarán al proyecto que ha servido de
base a la petición, suscríto en Málaga en enero de 1968 por el
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don José M. Garnica.
Navarro, y en el que figm',a un presupuesto de ejecución material
de 63'8.903,41) pesetas, que poc esta Resolución se 8JPrueba a los
efectos conceslonales, con las modificaciones que se derivan del
cumplimiento de las l·estantes condiciones de la autorización.
La Comisaria de Aguas del Sur de España podrá autoriZar pe
queñas variaCiones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto
y que n') impliquen modificaeiones en la esencia de la eoneesi&n,

2." Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contados
a. partir de la fecha de publicación de la eoncesión en el «Boletín
Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a. los seis meses
a partir de la misma fecha. La PUf'sta en riego total deberá
efectuar&e en el plazo de un aúo desde la termina.ei'ÓD.


